RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003888, Ent. N° 3162/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionados con el convenio a suscribir con la Comisión Administradora del Río de la Plata (CARP);

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional remite proyecto de convenio a suscribir con la Comisión Administradora del Río de la Plata, por intermedio del cual la Armada Nacional se obliga, a través del Servicio de Iluminación y Balizamiento de la Armada (SERBA), al mantenimiento del balizamiento (posición y funcionamiento de las señales) del Canal Martín García (Canales del Río de la Plata entre el Km. 37 Barra del Farallón y el Km. 0 del Río Uruguay);
2) que, en ese sentido, la Armada Nacional se compromete a: i) realizar el balizamiento de las señales del Canal Martín García (posición y funcionamiento); y ii) el Servicio de Iluminación y Balizamiento de la Armada se obliga a proporcionar los recursos materiales, técnicos y el personal necesario para cumplir con el objeto del acuerdo;
3) que para la ejecución del acuerdo, la CARP se obliga a abonar una suma total de U$S 600.000, de acuerdo con el siguiente detalle: i) U$S 300.000 para solventar los gastos de reposición del material utilizado por el SERBA, inversiones y/o compensaciones extraordinarias necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo; y ii) U$S 300.000 para la compra, por parte del SERBA, de un camión con caja y grúa montada, a ser utilizado -durante el plazo de vigencia del acuerdo- en forma exclusiva para el cumplimiento del objeto del presente;
4) que se prevé que la totalidad de la suma a abonar deberá depositarse en la Cuenta del Ministerio de Defensa Nacional en el Banco de la República Oriental del Uruguay Nº 152-002614-0;
5) que el plazo de vigencia del acuerdo es de un año a partir del 20 de enero de 2013;
6) que se remite Proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del acuerdo referido;
7) que se remite nota de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Defensa Nacional, por intermedio de la cual se expresa que lo indicado respecto al plazo obedece al hecho de que, ante las razones de urgencia dispuestas por el Poder Ejecutivo, las tareas indicadas fueron desarrolladas en el año 2013, no recibiéndose hasta el momento la contraprestación estipulada en el mismo;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley 18.172, se autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;

2) que, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 59 y siguientes del Decreto-Ley 14.145, la Comisión Administradora del Río de la Plata es una entidad supranacional, dotada de personería jurídica e integrada por los gobiernos de la República Argentina y la República Oriental del Uruguay;
3) que, de conformidad con lo dispuesto por el Literal G) del Artículo 66 ejusdem, compete a la Comisión Administradora del Río de la Plata la coordinación de las ayudas a la navegación y balizamiento en las aguas del río común;
4) que, en virtud de lo expresado, ambos Organismos poseen competencia para la suscripción del Convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;
5) que respecto al plazo del acuerdo, no resulta ajustado el criterio utilizado por las partes, en la medida que se expresa que la prestación a servir por el SERBA será durante un período que ya ha culminado y las prestaciones ya han sido desarrolladas en su totalidad por la Armada Nacional, restando únicamente el cumplimiento por parte de la Comisión Administradora respecto al pago previsto;
6) que, en los hechos, la vinculación contractual ya existe y se ha  ejecutado  en forma parcial, aunque no se contara con un documento escrito que refleje la misma, habiendo cumplido la Administración, pero no la Comisión Administradora del Río de la Plata;
7) que, teniendo en cuenta lo expuesto, correspondería, en todo caso, plasmar dicha circunstancia en el eventual documento a suscribir, detallando que las prestaciones ya han sido desarrolladas por parte de la Armada Nacional, y especificar concretamente las que quedaron pendientes de cumplimiento por la contraparte; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;
2) En caso de suscribirse el documento referido y de percibirse el monto adeudado por la Comisión Administradora del Rio de la Plata por los servicios prestados, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la efectiva versión de lo recaudado;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
4) Devolver los antecedentes.
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